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Demandante I DcmandBUa""a: •••••••• I Administración dflmondada I ~dmltlist,alio
Representanle O,dczKarla; MARIA MERCEDES 1 demandarua. SU6DELEGAClON DEL GOSI~RNO

ARRESE·tGOR U,2CANQ ! EN VIZCt..YA

1 Repr ••.~umtanto I O,dezkarid:

I

El/La Sr/a, DiJia ELENA GALAN RODRIGUEZ DE ISLA, MAGISTRADO del
Juzgado de lo Contencioso-administrativo número S d" BILBAO (BIZKAIA) ha pronunciadl) l.
sigui~nle SENTENCIA ~n ~I recurso contencioso,administro,ivo regi~lrado COn el nÚ!:·,ero
1121/2009 y seguido por el procedimiento ABREVIADO, en el que se impugn~: RESOLUCION
DE LA SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN VIZCAYA DE FECHA 2 DE JULIO DE
2009, POR LA QUE SE ACUERDA LA EXPULSION DEL TERRITORIO i'\ACIONAL DE D

ANTECEDENTES DE HECHO

I

I
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I
I

PRIM ERO.- Por el recurrent~ m~ncjonado anteriDrmente se presentó escrito d~ demanda de :
Procedimiento Abr~viado, conlTa la r~solución auminislr31ivo menciúnadn, ~n el qu~ Iras I

exponer los Hechos l' Fundnn¡~ntos de d~recho que estimó p~r1inentes en apoyo de su pretensión: .
terminó suplicando al Juzgado Jiclase Sentencia es¡ir:¡310ri3 lid reCUrSoI

contcnciOSo-3drninistrativo. :
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Administración demandada no ha comparecido al acto de juicio oral a pesar de estar citada
conforme a ¡as disposiciones legales.

2,-De forma subsidiaria, se solicita que se imponga como sanción una multa, ya que la decisión
de expulsión debe fundarse en algunos de los $upuestos previstos por la Ley de Extranjeria,

SEGUNDO.- Pues bien, en el presente caso, deben reproducirse los argumentos que ya ha
desarrollado este Juzgado en supuestos $imilares para resolver la cuestión planteada, Y, as!, en el
Procedimiento Abreviado 1246/09, en sentencia de fecha 11 de marzo de 2010, en su
fundamento de derecho segundo determina: " .. ,En cuanto al fondo del asunto, la resolución
impugnada viene a acordar la expulsión del recurrente, por estar implicado en las Diligencias
Previas n° 410/08 del Juzgado Central de InstrucciÓn n° 6 de la Audiencia Nacional ( Madrid)
sobre actividades ejercidas por grupos con fuerte estructura jerarquizada de! terrorismo islmista,
que $e dedican a la comisión de robos en domicilios, tráfico de estupefacientes y sustracción de
vehiculos cuya parte de los beneficios obtenidos se enviaban a trarvés de su lider en Argelia para
la finallciación de células terroristas de carácter yijadista, ubicados en el citado p.ais y con ámbito I
de actuación en cualquier pane del mundo incluida en bpaila, Asimi$mo, al interesado le
constan antecedentes por delitos contra el patrimonio, atentado contra la Autoridad y delito de
lesiones, Los hecho$ citados anleriormenlt: se consideran probados, constituyen infracción muy
grave, tipificada en el articulo 54,1 a) de la LO 412000 sancionable con expulsión, Por tanto, la
resolución recurrida fundamenta la infracción imputada en hallarse inc\lIso el interesado en causa

2010" 9:36,;EIk.n.ko~_E_~~ER.H,t,OG ARUHGOR PRCC,24. J un. Papel de O'iei3 dé 19 Admlhi5tr~¡ón do Ju,.1icle en 1&
, \ ao""nl,t",;o",," 011110Papo," Con"n'.,d Autónom,d., p.r, V.,••

ISEGUNDO.- Admitida a trámite por proveído, se acordó Su sustanciación por los rrilrnites del
procedimiento abreviado, señalándose día y hora para la celebración de vista, con citll':i6n de las
partes a las que se hicieron los apercirnientos legales, asi como requiriendo a la Administración
demandada la remisión del expediente, A dicho acto de la vista compareció la parte recurrente,
afirmalldo y ratificándose la recurrente en su demanda,

ITERCERO,- En este procedimiento se han observado las prescripciones legales en vigor.

I
I

PRIMERO.- E$ objeto de impugnación en el presente recurso jurisdiccional la resolución de la
Subdelegación de Gobierno de Bizkaia de fecha 2 de julio de 2009, dictada en el expediente

1

480020090005621, por la que se, acuerda la :xpulsión del territorio nacional del recurrente con
proh,b,c,on de entrada por un penodo de 10 anos en Espana,

I En el escrito de demanda se alega por la parte recurrente como fundamento de su pretensiónI anulatoria los siguientes motivos de impugnación:

(

I ,-Que se ha producido una infracción del articulo 24,1 Y 2, de la Con$titución que consagra el
derecho a la tutela judicial efectiva, ya que expulsándosele se le priva del del derecho a
defenderse en las diligencias previas 410;08 del Juzgado Central de lnstrucción na 6 de la

I Audiencia Nacional, y se vulnera también el principio a la presunción de inocencia por dictar la
orden de expulsión amparándose en la veracidad de las acusaciones, que no se han demostrado y

I que se niegan por el recurrente.
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Ioobro:el terrorismo de signo isl!,mico que se siRue en el JuzgJdo CenlIal de Instrucción n° 6 de laIAudiencia Naciomu ( Madrid ). .
I
INo obst3nte. en d caso de autos resulta cieJ1<unrnle rekvante el re,uli"do del sohrc,eirnienlo d"
Ilas diligencias penaks dim311anle, d,' \0, hecho, q"" m,lIiv:tron IJ :KtU:'Cl011rulici:1! cO[lsit:n,IlI.,
\ en la r"solución impugnad~. A tal efecto, conSla aUlOdel Juzg~do CenlIal de Instrucciún n° 6 de
: la Audiencia Nacional, en el que se acuerda la inhibición de~Ia c~\Jsa al Juzgado de In;;lrucción
I Decano de los de Bilbao, al no haber quedado acreditada 1" tinanciación para el terrorismo
1 i,dámico la presente causa solo se refiere a delitos de robu, leOt\Oci~ de armas y OIIOSque la
¡ jurisdicción estabkce como competencia de los Juzgados de Instrucción de la localidad d(\nde se
1 <amelen los delitos. habiendo conexión entre. I(\s misrnos ror lo qU0 b competencia
I corresponderia al lugar dc comisiÓn del prirm,¡ delito cunexo que eS en estt: caso el que
: corresponda de los de.Bilbao~' finalmente, por el Juzgado de Instruccion n" 5 de Silbo. p(\r auto
I de fecha veintidós de novimbre de dos mil nue"", se p(Qcedc al archivo de las actuaciones.
\
I
I Por otro lado, conviene precisar que aunque sea cierto que no resulL3 de aplicación la garantía

1
, constitucional de la presunciún de inocencia de los interesados en los procedimientos que no
tengan por objeto ni fInalidad el ejercici(\ de la potestad sancionadora. ello no impide que 13

: referida presunción de no responsabilidad administrativa deba operar en la dderrninación de los
I hechos objeto de ponderación para la aplicación de aqudlos concepto; jurídicos indeterminados
i que cornpoJ1:m una ca.!ificaciún de demerito respec10 del comportamiento pers(\nal de los
I interesados en el procedimi"nto".
I
II En consecuencia de todo cuanto antecede v es rnonado. procede b "slirnación del recurso
! deduc·ido.

TERCERO.- A tenor de lo dispuesto en el art. 139.1 de la LJCA, no procede imponer las c(\stas
en el presente procedimiento, Jnte la Husencia de t.erneridaJ o mal:1 fe.

ViSIOSlos precep\.(\s legales citados y demá, de general y peJ1inente aphcacion,

FALLO

Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo formulJ.do por la representiCion ,
procesal de D.••••••••• contra 1" resolución de la Subdekgación de Gobierno de
8izkai& de fecha 2 de julio de 2009, dic1ada en el expediente 48002009U005621, por la que se
acuerde. la expulsión del territorio nacional del recurrente con pmhibiciún de entrada por un
periodo de 10 anos en Españ;l y declaro la disconformid:,d a derecho del acto administralivo
impugnado y lo anulo~ sin impúsiLión en CO$13S.

I
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MODO DE IMPUGNAR ESTA RESOLUCIÓN: mediant~ RECURSO DE ¡
APELACiÓN EN AMBOS EfECTOS, por escrito presentado en esk Juzgado en el pbzo cie I
QüfNCE DíAS. conlados d~sde el siguiente :1 su noiiticación (artículo 8LI de b LJCA), y :,
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previa consignación en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano jurisdiccional
en el grupo Banesto (Banco Español de Crédito), con n° 3917 0000 22 1121 09, de un depósito
de 50 eUTOS, debiendo indicar en el campo concepto del documento resguardo de ingreso que se
trara de un "Recurso".

Quien disfrute del beneficio de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las entidades locaJes y los organismos autónomos dependientes de
lodos ellos están exentos de constituir el depósito (DA 15' LOP J).

Asl por esta mi Sentencia de la q'ue se llevará testimonio a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACION.- En la misma fecha fue leida y publicada la anterior resoluciÓn por
el/la limo/a. Sr/a MAGISTRADO-JUEZ que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.


